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Introducción 

 

La Ley General de Archivos establece en sus artículos 23 y 24 respectivamente,  

que los sujetos obligados que cuenten con sistema institucional de archivos deberán 

elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico los primeros treinta 

días naturales del ejercicio fiscal correspondiente, así mismo, que el programa anual 

contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el 

desarrollo de los archivos incluyendo un enfoque de administración de riesgos, 

protección a los derechos humanos y otros derechos que de ello deriven, así como 

la apertura proactiva de la información.  

Por su parte, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, establece en el artículo 23 fracción III, que es atribución de la Dirección 

General de Archivos elaborar y someter a consideración del H. Ayuntamiento o a 

quien este designe, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.  

Por lo que en cumplimiento a los ordenamientos legales antes citados la Dirección 

General de Archivos presenta la propuesta de Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico 2020 en el que se establecen las prioridades en materia de archivos, 

así como los recursos humanos, tecnológicos y operativos necesarios para que 

mediante el trabajo transversal con las unidades administrativas que conforman la 

administración pública municipal y el cumplimiento de acciones a mediano y corto 

plazo puedan cumplirse los objetivos del Sistema Institucional de Archivos (SIA) del 

municipio de León a nivel estructural, documental y normativo como son: Contar con 

instalaciones, infraestructura y equipo técnico adecuado para los archivos, con 

materiales especializados para seguridad, conservación y preservación de 

documentos y con la asignación de personal para actividades archivísticas; con 

actualización de instrumentos de control y consulta, de procesos de organización, 

administración y conservación de archivos; apertura proactiva de la información, 

entre otros. 

Por tanto, el programa anual es la herramienta que permitirá establecer, dar 

seguimiento y medir el cumplimiento de los objetivos planteados para el Sistema 

Institucional de Archivos del Municipio de León, en aras de regular la organización 

y el funcionamiento de los archivos que lo integran con acciones que incidan en su 

conservación, disponibilidad, integridad y localización a fin de favorecer la toma de 

decisiones, la investigación, la memoria institucional y colectiva, así mismo, para 

contribuir al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria, al fomento de la cultura 

archivística y a la difusión y divulgación del patrimonio documental.  
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I. OBJETIVOS 

Es objetivo general del programa anual de desarrollo archivístico consolidar el 

Sistema Institucional de Archivos fortaleciendo la gestión documental a través de la 

óptima operación de los archivos de trámite, concentración e histórico mediante el 

cumplimiento de procesos prioritarios para el sistema institucional de archivos 

municipal que contribuyan al acceso a la información, la transparencia, rendición de 

cuentas, gobierno abierto e información proactiva. 

 
Específicos: 

• Propiciar una adecuada administración de los documentos generados por las 

unidades administrativas, los cuales registran el ejercicio de sus atribuciones 

y su organización;  

• Fomentar y evidenciar el cumplimiento de la obligación de documentar toda 

decisión, acción y/o actividad gubernamental;  

• Difundir el doble carácter de los documentos públicos: bienes nacionales con 

categoría de bienes muebles y monumento históricos con categoría de bien 

patrimonial; 

• Prevenir la explosión documental; 

• Aportar elementos para el cumplimiento del Sistema de Control Interno 

Institucional a través de las auditorías archivísticas;  

• Facilitar del derecho de acceso a la información, transparencia, rendición de 

cuentas, gobierno abierto e información proactiva; 

• Evidenciar el cumplimiento de los indicadores del Programa de Gobierno; 

• Contribuir a reducir los tiempos de respuesta de las solicitudes de acceso a 

la información, así como minimizar la ampliación de plazo;   

• Propiciar el incremento de los acervos históricos;  

• Facilitar la digitalización de documentos históricos a fin de incidir en su 

preservación y la difusión de su contenido; 

• Facilitar la entrega-recepción al término de la administración, así como de los 

servidores públicos al término de la relación laboral. 

• Identificar los riesgos para el personal y los documentos mediante la 

implementación de acciones preventivas y protocolos de actuación. 
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II. Alcance 

Lograr la estandarización de los procesos de gestión documental en las Unidades 

Administrativas, el desarrollo e implementación de los procesos técnico-operativos 

de las direcciones de archivo de trámite, concentración e histórico, la actualización 

de los instrumentos de Control y Consulta Archivística e incremento de los acervos 

históricos. 

 

III. Planeación 

 El impacto o beneficios que se alcanzarán en el plazo de un año, con el 

cumplimiento de los objetivos plasmados en el presente Programa sólo podrá 

concretarse a través de la participación conjunta entre los titulares de las unidades 

administrativas, los responsables de las unidades de correspondencia, los archivos 

de trámite, de concentración e histórico, del Grupo Interdisciplinario y de la Dirección 

General de Archivos. 

El objetivo de la Ley General de Archivos es establecer los principios y bases 

generales para la organización y conservación, administración y preservación 

homogénea de los archivos, así como el que, en calidad de sujeto obligado, el 

municipio deberá regirse por los principios de: 

I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, 

ambiental y tecnológica, para la adecuada preservación de los 

documentos de archivo;  

 

II. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido 

por los sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes y  

 

III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y 

veraces para reflejar con exactitud la información contenida;  

 

IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización 

expedita de los documentos de archivo, y  

 

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de 

acuerdo   con esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Con los trabajos coordinados de los integrantes del Sistema Institucional de 

Archivos y el Grupo Interdisciplinario el Programa Anual de Desarrollo Archivístico,  
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en cuyo cronograma anexo se desarrollan los objetivos que a continuación se 

mencionan:                                      

 

1. Dar continuidad al Programa de Capacitación en la materia; 

2. Dar continuidad a las asesorías al personal responsable de los Archivos de 

Trámite y Concentración de la Entidades;  

3.  Actualizar los instrumentos de control y consulta archivística: Cuadro General 

de Clasificación Archivística, Catalogo de Disposición Documental, Guía simple 

de Archivos e Inventarios documentales; 

4. Elaborar e Implementar políticas de operación de archivos de Trámite, 

Concentración e Histórico;  

5. Fomentar las transferencias primarias seguras; 

6. Incrementar la clasificación y reclasificación en su caso de los fondos 

documentales y acervos de apoyo (fototeca, hemeroteca y museo de 

arqueología); 

7.  Continuar con la política de conservación documental a través de dos tareas 

específicas: la preservación y conservación, implementando acciones de 

diagnóstico, restauración y adquisición de material especializado para el fondo 

colonial; 

8. Gestionar la actualización de portadas o carátulas de expedientes que han 

concluido el plazo de reserva; 

9. Difundir los acervos históricos a través de exposiciones, eventos cívicos, de 

tradiciones y consultas in situ. 

10. Gestionar la digitalización de la serie Actas de Ayuntamiento de los años 

1875 a 2012; 

11. Gestionar la adquisición en versión digital del Periódico Oficial del Estado de 

Guanajuato, Periódicos locales AM, el Heraldo de León y el Sol de León, 

sustituyendo la versión impresa. 

12. Integrar la Brigada de Prevención e intervención inmediata para la 

documentación en riesgo y casos de siniestros; 

13. Emitir el protocolo de actuación para documentación siniestrada; 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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IV. Administración de riesgos 

 

Disminuir y/o eliminar los riesgos en los archivos reviste de acciones concretas, 

preventivas, para lo cual deben ser primero identificadas, analizadas y valoradas. 

 

Por ello es necesario establecer un plan de acción preventiva que contemple 

acciones definitivas, sistemáticas y continuas que faciliten evaluar su efectividad por 

medio de los resultados y generar la evidencia de estos. 

 

Es por ello por lo que en el documento adjunto denominado “Mapa de Riesgos” se 

conjuntan en una matriz los riesgos identificados y los niveles, así como información 

que facilita el análisis, soporta los compromisos e integra los resultados para la 

posterior evaluación de su cumplimiento. 

 

Riesgo Dimensión Tipo Acciones 

 

 

1 

 

 

 

Recursos 

Humanos 

Accidentes de Trabajo a) Capacitación, Uso 
de equipo de 
seguridad. 

b) Aplicación de la 
NOM-035-STPS-2018 

Enfermedades Profesionales 

 

2 

         

Documentos 

Preservación  

Establecer protocolos  Conservación 

 

 

 

3 

 

 

 

Infraestructura 

  Archivos de trámite, 

concentración ubicados en 

espacios adecuados, que 

cuenten con los dotados de 

las medidas de seguridad, 

además de las anteriores el 

archivo histórico deberá 

contar con área de 

desinfección. 

  

Aunado a ello, en este rubro también se incluyen acciones correctivas en casos 

concretos, en donde se presente algún siniestro documental, mediante la 

implementación de una brigada de intervención inmediata y la generación de un 

protocolo que incidan en la salvaguarda de la integridad del personal de archivos y 

en el rescate de documentos siniestrados.  
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MAPA DE RIESGOS 
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V. Derechos Humanos 

El Ayuntamiento de nuestra ciudad, promueve el que todos los servidores públicos 

de las Dependencias, Entidades, Órganos Autónomos y Fideicomisos sean 

conscientes, respetuosos, protejan y promocionen los Derechos Humanos, 

instruyendo la inclusión en los programas de formación inicial del personal operativo 

de seguridad pública, no exenta de ello la Dirección General de Archivos que 

identifica en la labor archivística: 

 
1. El archivo como evidencia de violaciones a los derechos 

humanos, atención a recomendaciones y acciones 
permanentes de índole correctiva; 
 

2. Los roles que cumplen los documentos, los archivos, los 
archivistas y los generadores de documentos, en la 
construcción de la memoria colectiva de nuestro 
Municipio; 

 
3. La práctica archivística evidencia de las acciones 

gubernamentales para disminuir las condiciones de 
desigualdad y con ello generar justicia social; 

 

 
4. Los archivos como memoria del ejercicio de las acciones 

de gobierno, políticas públicas y atribuciones; 
 
 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o 

cualquier otra condición. Entre los derechos humanos se incluyen el derecho a la 

vida y a la libertad; a no estar sometido ni a esclavitud ni a torturas; a la libertad de  

opinión y de expresión; a la educación y al trabajo, entre otros muchos. Estos 

derechos corresponden a todas las personas, sin discriminación alguna.1 

 

Entre los derechos humanos se incluye el derecho a la información, por ello la 

importancia de contar con archivos organizados toda vez que es la única manera 

atender de forma óptima este derecho fundamental, abonándose con ello además 

al fortalecimiento del estado de derecho, la democracia y al objetivo último de la 

declaración de la ONU que establece: 

 “El objetivo último de esta declaración de la ONU fue la promoción y la protección 

de los derechos humanos con un único fin: conseguir libertad, justicia y paz 

para todos los seres humanos”.  

 
1 Definición de la Organización de las Naciones Unidas 
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VI. Marco Normativo 

 

Ley General de Archivos  

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

 

Ley General de Bienes Nacionales 

 

Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato 

 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato 

 

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos, 
emitidos por acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
en fecha 13 de abril, 2016. 

 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información. 

 

Organización de las Naciones Unidas Capitulo Derechos Humanos, Resolución 59 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobada en 1946 
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VIII. Glosario de Términos 

 

 

DGA. -  Dirección General de Archivos 

 

SIA. -  Sistema Institucional de Archivos 

 

PADA. -  Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

 

UA. -       Unidad Administrativa 

 

PERFIL, herramienta para definir a un colaborador para un puesto 

determinado de trabajo, con la cual recopilan requisitos y calificaciones 

personales del candidato exigidos para el cumplimiento satisfactorio de 

las tareas propias de la materia archivística, como el nivel de estudio, 

experiencia, funciones del puesto y requisitos institucionales con que 

deben cumplir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


